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Organización  : Asociación Deportiva Regional Atlética del Bio-Bio (en adelante “asociación”) 
Controla    : Cuerpo de jueces de la asociación 
Patrocina   :  Oficina de deportes, Municipalidad de Concepción  
Fecha, hra.        :  Sábado 04-02-2017, a contar de las 10:00 hrs. 
Lugar        : Laguna Redonda, sector Lorenzo Arenas de Concepción 
 
1) Generalidades 

 
Estas bases norman el presente Campeonato, que tiene el carácter de selectivo regional para el 
Campeonato Nacional de Cross Country 2017, cuya la nómina de seleccionados será 
determinada por la asociación con los resultados finales de esta competencia. 
 

2) Categorías de este campeonato 
 

Categoría año(s) nacimiento mujeres hombres
adultos 1997 y anteriores 10 10
juveniles 1998, 1999 6 8
menores 2000,2001 4 6
cadetes 2002, 2003, 2004 2 4
promoción A 2007 en adelante 1 1
promoción B 2005, 2006 1 1

distancias (km)

 
 
3) Horarios, sujeto a eventuales cambios 
 

Horario categoria distancia
(km)

10:00 adultos 10
10:50 juveniles 8

juveniles 6
menores 6 hombres
cadetes 4 hombres
menores 4 mujeres

12:30 cadetes 2 mujeres
12:45 promocion A 1 mujeres, hombres
12:55 promocion B 1 mujeres, hombres

13:15 premiaciones

11:30

12:00

sexo

mujeres, hombres

mujeres 
hombres
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4) Reglas generales 
 

a) Podrán participar SOLO los atletas pertenecientes a clubes afiliados a la asociación, que estén 
con sus pagos de cuotas (a la asociación) del año 2016 al día, y canceladas a más tardar el 01-
02-2017 a las 23:59 hrs. 
 

b) Las inscripciones de atletas deben ser hechas SOLAMENTE mediante envió de archivo *.xlsx de 
nómina de atletas (ver Anexo) a asoc.reg.atleticabiobio@gmail.com hasta el día 01-02-2017 a 
las 23:59 hrs., las cuales deben ser hechas solamente por las Directivas de cada Club para ser 
válidas. No se aceptarán inscripciones en forma posterior a la fecha y hora indicadas 
anteriormente, como tampoco por otro medio que no sea el señalado en este punto. 
 

c) Cada Club será responsable de velar por el cuidado de sus atletas, y la correcta inscripción de 
estos por parte de cada Club, certifica que están aptos físicamente para participar de dicho 
evento. Sin embargo la organización podrá eventualmente contar con ambulancia y/o 
paramédicos, para la atención y/o traslado de algún atleta a un centro médico si fuese necesario. 
 

d) Por ser competencia selectiva no se autoriza la participación de atletas menores a las edades de 
las bases según las categorías descritas. 
 

e) Los atletas que no participen del selectivo, no podrán ser seleccionados por la asociación para 
participar del Campeonato Nacional de Cross Country.  
 

f) Los Atletas deberán competir con el uniforme oficial de su Club y SOLO en la categoría que les 
corresponda por año de nacimiento. Además todos los atletas previo a su participación, deberán 
presentar su cedula de identidad, de modo de cotejar sus identidades. 
 

g) Habrá puntos de hidratación (agua potable), frutas (plátanos), y eventualmente atención de 
kinesiólogos (2 máximo), solo para los atletas participantes. 
 

h) Para un mejor desarrollo del evento, la asociación puede realizar los cambios que estime 
conveniente en las presentes bases. 
 

i) Se premiarán los 3 primeros lugares de cada competencia con medallas. 
 

 
Mónica Fredes Piña 

Presidenta 
Asociación Deportiva Regional Atlética del Bio-Bio 
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Anexo: imagen de planilla de inscripción, cuyo archivo fue enviado a Clubes. 

 

N° Paterno Materno Nombres RUN sexo fecha nac categoria distancia (Km)

1 Ejemplo Ejemplo Ejemplo Ejemplo 11.111.111‐1 F 01‐01‐1990 adultos 10
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Nomina de atletas que competiran en Campeonato Cross Country VIII Región del Bio‐Bio, selectivo para Campeonato Nacional 2017

Nombre Club XYZ

Apellidos

  
 


